[image: image2.jpg]



Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”
PAGE  
2
[image: image1.jpg]



Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”

Chascomús, 29 de septiembre de 2025
DESPACHO DE LA COMSIÓN DE CULTURA ACONSEJANDO SU APROBACIÓN C/ MODIFICACIONES de EXP 6038/O (en negrita las modificaciones)
VISTO: La trayectoria y el reconocimiento a nivel internacional del fotógrafo chascomunense EMILIO MARIANO GUTIERREZ, y;

CONSIDERANDO: 
                   Que, mediante su obra fotográfica denominada “ORUGA”, el fotógrafo chascomunense EMILIO MARIANO GUTIERREZ reconocido internacionalmente. -
                   Que, ha participado y ha sido premiado por la obra mencionada en certámenes internacionales de fotografía en Polonia, Brasil y Portugal. -
                   Que, el más destacado ha sido seleccionado por Ada Zalewska y en el marco del certamen “W KADRZE – IN THE FRAME” International Photography, con sede en Polonia, donde la obra fue distinguida por su originalidad y fuerza expresiva, consolidándose como “mejor foto” a nivel internacional, el 1 de septiembre de 2025. -
                   Que, la obra fue destacada por su espíritu cotidiano, sencillo y a la vez original, valorando el espíritu de lo natural e imponente de la propia naturaleza, captada en el momento justo y en su máxima expresión. -
                   Que, asimismo, obtuvo el premio del “Gold PHOTO” en el certamen de fotógrafos amateurs por “INTERNATIONAL PHOTOGRAPHY GROUP” el 31 de agosto del corriente año. -
                   Que, esta foto cuidadosamente captada por Emilio, se traduce en una gran obra cultural a destacar por rendir homenaje a la simpleza, pero a la vez fuerte de la naturaleza. -
                   Que, mediante su destacada obra “ORUGA” ha posicionado a Chascomús en un rango cultural internacional que debe ser reconocido también por su ciudad. -
                   Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal. –

Artículo 1°: Declárese de Interés Cultural Municipal la obra “ORUGA” del reconocido fotógrafo nativo de la Ciudad. -
Artículo 2°:  Envíese copia de la presente a EMILIO MARIANO GUTIERREZ. -
Artículo 3°:  De forma. -
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